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1 CODIGO: 20171101001P01915 NOFARÍA PRIMERA ] 

2 escrrrura [COPIA 

3 DE PODER GENERAL 

4 OTORGAN: AGUSTIN SHAGÑAY REINOSO Y SEGUNDA 

5 CARMEN BETUN YUCTA 

6 A FAVOR DE: MARIA IRALDA SHAGÑAY BETUN 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 

8 DI 2 COPIAS 

9 

10 

11 En la ciudad de Loja, capital de la Provincia de Loja, República del 

12 Ecuador, el día de hoy dieciocho de Mayo del año dos mil diecisiete; 

13 ante mí, doctora Gina Calva Tapia, Notaría Primera del Cantón Loja, 

14 — comparece los señores cónyuges AGUSTIN SHAGÑAY REINOSO Y 

15 SEGUNDA CARMEN BETUN YUCTA, por sus propios y personales 

16 derechos en calidad de MANDANTES. Los comparecientes declara 

17 ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; ocupación 

18 — jubilado, ama de casa en su orden, domiciliados en esta ciudad de 

19 - Loja, barrio San Cayetano Bajo, celular cero nueve nueve cuatro cero 

20 seis dos cinco nueve cuatro , hábiles en derécho para contratar y 

21 contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

22 haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

   

    

PH NERAN 
23 — agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- Adverfidas los _* 

E de 8] 
24 comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados devesta > ) 

25 — escritura, así como examinada que fue en forma aislada y Separada 

26 de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción,
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amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción me so a a 
eleve a escritura la siguiente minuta: “SEÑORA: NOTARIA.- na 

Registro de instrumentos públicos a su cargo, dígnese incorporar una 

de Poder General, el mismo que se contiene en las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen el señor; 

AGUSTÍN SHAGÑAY REINOSO ecuatoriano de estado civil casado 

portador de la cedula de ciudadanía número cero seis cero cinco tres 

uno uno uno guión cinco y la señora SEGUNDA CARMEN BETUN 

YUCTA, ecuatoriana de estado civil casada portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno nueve cero cero cero seis nueve cuatro uno 

ocho quienes más adelante se los llamará simplemente los 

*MANDANTES” los compareciente declaran ser legalmente casados 

entre sí, mayores. de edad, capaces para obligarse y contratar 

domiciliados en el Barrio San Cayetano Bajo, perteneciente a la 

Parroquia el Valle del Cantón y Provincia de Loja- SEGUNDA: 

OBJETO.- Por medio del presente instrumento público, los señores, 

AGUSTÍN SHAGÑAY REINOSO y SEGUNDA CARMEN BETUN 

YUCTA confieren PODER GENERAL amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de su hija la señora; MARÍA IRALDA 

SHAGÑAY BETUN portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno nueve cero cero dos uno cinco tres uno ocho domiciliada en 

esta Ciudad de Loja, para que a nombre y representación de sus 

mandantes realice lo siguiente: A) Administre todos los bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de los mandantes; Agustín 

Shagnay Reinoso y Segunda Carmen Betun Yucta; B) Los represente 

en cualquier asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que
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se presentare en el futuro, contestando demandas o proponiéndolas, 

para cuyo efecto pueda conferir procuración judicial a nombre de los 

mandantes a cualquier abogado en libre ejercicio profesional y pueda 

llegar a plantear demandas, transigir, rendir confesión judicial, y los 

represente en cualquier tipo de juicio, hasta su conclusión en 

cualquier instancia; C) Venda, hipoteque, de en arriendo, en 

anticresis, o en comodato los bienes inmueble de propiedad de los 

mandantes, los mismos que consisten en dos lotes de terreno una 

casa de habitación de tres plantas ubicados en el Cantón Gualaquiza 

perteneciente a la Provincia de Morona Santiago, el puesto de la 

Cooperativa de Camionetas Ruamacon con su respectivo vehículo 

tipo camioneta Toyota Hilux de placas AFH-430 un puesto de la 

cooperativa de taxis Las Palmas, perteneciente a la ciudad de Loja, 

con su respectivo vehículo clase automóvil Marca Hyundai Getz de 

placas LAI 301; D) Cancele gravámenes, multas constituidas a favor 

de los mandantes, entregue o reciba dinero a cualquier título; E) Gire, 

ceda o proteste cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas; etc; F) 

Adquiera a nombre de los mandantes a cualquier título bienes 

muebles e inmuebles, derechos y acciones, gananciales eto, 

ps) 
realizar cualquier trámite en el Municipio del Cantón Gualaquizá 

  

Sustituya este poder a favor de cualquier otrá persona 
  

perteneciente a la Provincia de Morona Santiago, así como en el 

Municipio del Cantón Loja o en cualquier institución que corresponda 

con la finalidad de poder legalizar todo tipo de venta o compra o 

cualquier asunto de carácter administrativo que se presentare; 1) 

Realice retiros, movimientos apertura y cierre de cuentas de ahorros
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de las siguientes instituciones Bancarias o Cooperativas de la cubas 

o del País, como Banco de Loja cuenta número dos nueve cero AA $ 

cero seis siete nueve tres tres dos Sucursal Gualaquiza, BanEcuador 

cuenta número cero tres siete cero cero ocho dos uno seis seis 

Sucursal Gualaquiza, Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cacpe- 

Gualaquiza” número ocho nueve cuatro Sucursal Gualaquiza; J) 

Solicite y realice cualquier tipo de préstamo sean estos con garantía, 

hipotecarios en cualquier Institución Bancaria o Cooperativas de la 

Ciudad o del País, sean estas Banco de Guayaquil, Banco del 

Pichincha, Banco de Loja, BanEcuador, Banco de Machala; Banco 

del Austro, Cooperativa de Ahorro y Crédito" Manuel Esteban Godoy 

Ortega”, “COOPMEGO" Cooperativa "Cacpe- Loja”; etc.- TERCERA.- 

De igual forma autorizan en caso de ser necesario subrogue integra o 

parcialmente el presente poder a cualquier persona particular, e 

inclusive pueda conferir procuración judicial a un abogado a fin que 

represente los intereses de sus mandatarios relacionados con el 

presente mandato.- CUARTA.- Para mayor legalidad los mandantes 

le hacen extensivas las más amplias facultades consignadas en el 

artículo cuarenta y uno del Código Orgánico General de Procesos, 

para que en lo posterior no se pueda alegar insuficiencia de poder, de 

tal manera que si algún aspecto no se hallare estipulado en el 

presente se entenderá que se halla comprendido.- Usted señora 

Notaria, sírvase insertar las cláusulas de estilo para su validez 

Atentamente (firma) Doctor Iván Guamán Calderón, abogado con 

matrícula mil cuatrocientos tres - CALMO Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

vr
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     se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

le fue por mi, la Notaría a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

la aceptación de su contenido y manifiestan que por imposibilidad 

física no pueden firmar rogando que lo haga por ella el testigo señor 

MAURICIO GREGORI JIMENEZ BRAVO y aquel imprime su huella 

a 
digital, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

sy 
de todo lo cualloy fé     
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SE OTOKG0, ANTE MI, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA 
EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO 

DESUCEÉR 

  

NOTARIA PUBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN LOJA



 


